
CIUDAD DE MÉXICO 
D e c i d í p n d o )un lo! í SEDEMA 

SECRETARIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 
D I R E C C I Ó N GENERAL DE R E G U L A C I Ó N AMBIENTAL 

PADRÓN DE LABORATORIOS AMBIENTALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2014 

Desarrollo Ecológico Industrial, \ 
S.A. de C.V. 
Manizales No. 1086 Col. San Pedro Zacatenco, Del. Gustavo A. 
Madero D.F. C P . 07360. 

„MEDÍC-; 
Atención: Ignacio Alberto 

Sarmiento Torres 
Representante Legal 

Presente IBIENTfc 
.ÍETARiADELMFDiC Con relación a la Convocatoria PADLA/DF/CA emitida y publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del Gobierno del 

Distrito Federal, Secretaria del Medio Ambiente, Dirección General de Regulación Ambiental y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4,8, 14, 16, 43, 44 y 122 Base Segunda, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 7, 8 fracción II, 11, 12 fracciones I, II, V, VI, X, XV y 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 2, 5, 7, 8, 12, 14 15 fracción IV, 16 fracción IV, 17, 26 fracciones I, III, IV y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, 6, 7, 8,10 fracción I, 30, 31 y 78 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal; 1 fracción 1,/V, VI, 2 fracciones I, II, VIII y X, 4, 6 fracciones I y II, 9 fracciones IV, XXVIII, XLII y XLVI, 18 
fracción II, 133 fracciones III y XII, 135 fracciones IV y V, 154,155 y 200 de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 1, 2, 3, 7 
fracción IV, numeral 2,14,26,55 fracción II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito FederaL 

' { ; - . 

Se le notifica que el Laboratorio que usted representa cumplió con los requisitos establecidos en la Convocatoria 
PADLA/DF/CA y Acreditó su capacidad técnica, según lo hace constar la acreditación emitida por la Entidad Mexicana de 
Acreditación; por lo anterior la Secretaria emite a su favor el registro en la Materia de: Medición de Emisiones Sonoras, 
ante el Padrón de Laboratorios Ambientales, reconocido por el Gobierno del Distrito Federal, ^ y p ^ s ^ - * 

REíARíADElM^t REGISTRO NÚMERO PADLA/DF/CA/010/RD o u U K c iAi<i. 

El presente registro NO ES TRANSFERIBLE y será vigente a partir del 10 de enero de 2014 al 10 de enero de 2015 y 
ampara la capacidad técnica del laboratorio para realizar estudios y presentar resultados en la materia, de conformidad con 
lo que a continuación se detalla: 

Emisiones Sonoras 
NADF-005-AMBT-2006 

Representante Legal 

Equipos Sonómetro marca Soundtrack Clase -1, Serie 0003057 *tAl'^ 

Analista (s) 
autorizado (s) 

M I V f D í t i N í t 
Raúl Tlapale Vargas y Francisco Fabián Agullar Barajas. é l 

/agnado Alberto 
Sarmiento Torres 

Este registro podrá ser revocado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, en caso de 
incumplimiento de alguna de las Bases de la convocatoria, o imponer las sanciones que conforme a derecho procedan 
aún desp iés de haber expirado su vigencia. - ' Q ^ I » '""T^»"0AV . . . • — - v ^ w . w . . . ^ . . . . w ^ ' 

Atentamlnte. fl^^Z^^ ' . ̂ /^. ̂  
........ *LAüDFSEC^E^ARíADt 

.AlAüDFÍSCRETARiADF: 
^ ™ i 9 ? A r '̂ 

TURNÓ()0(r499/20l4 ' x p fiSiCKi-TC 
M. en C. Tanya Müller García, Secretaria de Medio Ambiente. Presente I V iO! u « \ l . 
i.A.H. ^anca Esther Márquez Gasea, Directora de Reguiación Arrbiental. Presente ÉLA '̂ 

,C/E! 


